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  Guadalajara, Jalisco; a veintiséis de octubre de dos mil 

dieciséis.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

VISTOS los autos para dictar nuevo Laudo dentro del 

juicio laboral tramitado bajo expediente número 531/2014-G1 

que promueve ********** en contra de la SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE JALISCO, mismo que se emite en cumplimiento a la 

ejecutoria de amparo 57/2016, del índice del Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, bajo los 

términos siguientes:- - - - - - - - - - - - - 

 

R E S U L T A N D O: 

 

I.- Por escrito presentado en oficialía de partes de este 

Tribunal el día nueve de mayo de dos mil catorce, ********** 

interpuso demanda en contra de la Secretaría de 

Infraestructura y Obra Pública del Estado de Jalisco, 

reclamando como acción principal la reinstalación, entre 

otras prestaciones de carácter laboral. Dicho escrito se 

admitió el veintidós del mes y año en cita, ordenándose 

notificar a la parte actora así como a realizar el 

emplazamiento respectivo, para que el ayuntamiento 

demandado diera contestación dentro del término legal con 

los apercibimientos inherentes, señalándose el cuatro de julio 

para que tuviera verificativo el desahogo de la audiencia 

trifásica prevista por el numeral 128 de la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios. Data 

en al cual, previo al desahogo de la diligencia, se tuvo a la 

entidad pública contestando en tiempo y forma a la 

demanda instaurada en su contra. Posteriormente, se 

procedió a la apertura de la etapa CONCILIATORIA, donde se 

manifestó encontrarse en pláticas conciliatorias, difiriéndose 

para nueva data.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

II.- Según proveído fechado el cinco de agosto de dos 

mil catorce, en la fase CONCILIATORIA se tuvo a las partes por 

inconformes con solucionar el conflicto; en DEMANDA Y 

EXCEPCIONES, se ratificaron los escritos respectivos, ejerciendo 

la réplica y contrarréplica; en OFRECIMIENTO Y ADMISIÓN DE 

PRUEBAS se ofertaron medios de convicción, mismos que 

fueron admitidos quince de septiembre del año en comento, 

por estar ajustadas a derecho. Desahogadas las probanzas 

aportadas y previa certificación del Secretario General de 

este Tribunal, el veinticinco de noviembre, se ordenó turnar los 

autos a la vista del Pleno que integra este Tribunal a efecto de 

dictar la resolución definitiva, la cual se emitió con fecha 

veinticuatro de noviembre de dos mil quince.- - - - - - - - - - - - - - 

 

III.- Inconforme el accionante con el laudo dictado, 

interpuso juicio de amparo, el cual fue conocido y resuelto por 
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el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 

Circuito bajo número de amparo 57/2016; resolviendo lo 

consiguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

PRIMERO. La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE a **********, contra 

el laudo dictado el veinticuatro de noviembre de dos mil quince, en el 

juicio laboral 531/2014-G1, por el Tribunal de Arbitraje y Escalafón del 

Estado de Jalisco. 

 

 Concediéndose el amparo para los efectos siguientes:- - 

 
1. Deje insubsistente el laudo reclamado. 

 

2. Dicte un nuevo laudo en el cual, acorde a las consideraciones de esta 

ejecutoria, resuelva sobre la pretensión el actor de obtener su 

inamovilidad antes de pronunciarse sobre la de reinstalación. 
 

3. Condene a la entidad pública demandada a reconocer el derecho a 

la inamovilidad y a conferírselo a través del otorgamiento de un 

nombramiento definitivo en el referido puesto de base, en términos de los 

artículos 2, 16 y 17 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, con efectos a partir del dieciséis de abril de dos 

mil catorce. 

 

4. Conforme a las consideraciones de esta ejecutoria, condene a la 

entidad pública demandada a reinstalar al actor en el puesto que 

desempeñaba, y que se considere continuada la relación de trabajo 

como si nunca se hubiese interrumpido. 

 

5. Conforme a las consideraciones de esta ejecutoria, condene a la 

entidad pública demandada a pagar sueldos vencidos. 

 

6. Reitere las condenas referentes a vacaciones, prima vacacional, 

aguinaldo horas extras. 

 

7. Cuantifique las condenas (vacaciones, prima vacacional y aguinaldo) 

en cantidad líquida, precisando las operaciones aritméticas que sirvieron 

de base para cuantificarlas. 

 

 IV.- El dieciocho de octubre de dos mil dieciséis se 

declaró insubsistente el laudo emitido con data veinticuatro 

de noviembre de dos mil quince, ordenándose emitir nuevo 

fallo definitivo; mismo que se dicta bajo los términos 

siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

C O N S I D E R A N D O: 

  

I.- COMPETENCIA.- Este Tribunal de Arbitraje y Escalafón 

del Estado de Jalisco es competente para conocer y resolver 

el presente juicio en los términos establecidos en el artículo 114 

fracción I de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

II.- VÍA.- La vía ordinaria laboral es la adecuada, toda 

vez que la ley de la materia no prevé tramitación especial 

alguna para el asunto que nos ocupa. En consecuencia para 



 
 

EXPEDIENTE No. 531/2014-G1 

NUEVO LAUDO 

 
3 

la substanciación del mismo, según el caso, deberán 

observarse las disposiciones previstas por el Título Catorce 

“Derecho Procesal del Trabajo” en su Capítulo XVII 

“Procedimiento Ordinario ante las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje”, de la Ley Federal del Trabajo de aplicación 

supletoria a la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, según lo establecido en su numeral 

870.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

III.- PERSONALIDAD.- La personalidad y personería de las 

partes se acreditó en actuaciones de conformidad a los 

artículos 1, 2, 121, 122, 123 y 124 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.- - - - - - - - - - - - - 

 

IV.- Entrando al estudio y análisis del presente conflicto 

laboral, de actuaciones se advierte que la parte actora 

reclama la reinstalación, fundando su despido toralmente en 

los hechos siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
(SIC)… HECHOS… 1.-… el suscrito fui contratado mediante contratos 

temporales de trabajo, lo cuales se me fueron prorrogado por la 

demandada cada vez que este se le vencía al suscrito, sin que algunas 

veces se me otorgara por parte de la demandada copia de dichos 

contratos, por lo tanto los mismos obran en poder de la demandada en el 

presente juicio, sin embargo y en virtud de que la naturaleza del puesto 

que desempeñaba suscrito era de las que subsistente de manera 

permanente, automáticamente se tiene el contrato prorrogado por 

tiempo indeterminado… es inamovible en virtud de tener más de 6 meses 

a servicio de la hoy demandada…    

 

2.-… el día 16 de abril del 2014, siendo las 07:00 horas aproximadamente, 

el suscrito fui citado por la C. ********** al domicilio de la demandada… 

en la entrada y salida de dicho domicilio en dicha fecha y hora, ya se 

encontraba la C. **********, a la cual el suscrito salude como de 

costumbre, sin embargo la C. **********, solo me dijo de manera textual y 

en voz alta “YA NO TE NECESITAMOS, ESTAS DESPEDIDO”,  por el tono de 

voz de la C. **********, varia gente que transitaba por el lugar se 

detuvieron a ver lo ahí ocurrido, lo cual el suscrito muy apenado, solo me 

retire…     

 

La Secretaría de Infraestructura y Obra Pública del 

Estado de Jalisco, contestó al despido demandado, 

substancialmente lo consiguiente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
(SIC)… 1. En cuanto al inciso A).- Es improcedente, la actora carece de 

acción y de derecho para demandar la REINSTALACIÓN, en los mismos 

términos y condiciones en que lo desempeñaba para nuestra 

representada, en virtud de que el ahora demandante no ha sido cesado 

de sus labores ni en forma justificada ni menos aun injustificadamente, lo 

cierto es que concluyo su contrato por tiempo determinado con fecha 15 

de Abril del año 2014 de conformidad con el artículo 22 fracción III de la 

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios…    

 

… no se le despidió ni se le ceso ni justificada ni injustificadamente de su 

trabajo, ni en la fecha que menciona, ni en ninguna otra, ni en el lugar 
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que se manifiesta, ni en ningún otro, ni mucho menos por la persona que 

menciona en el escrito de demanda en este punto, ni por ninguna otra, 

por lo cual no pudieron suceder los hechos que menciona en este punto, 

por la simple y sencilla razón de que la relación laboral se dio por 

terminada el día en que concluyó el contrato esto es el día 15 de Abril del 

2014 a las 07:00 horas, a esa fecha y hora la LIC. **********se encontraba 

en una reunión de trabajo en la Secretaria ahora demandada…0 

 

IV.- La parte actora aportó y s ele admitieron las pruebas 

siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
1.- CONFESIONAL.- A cargo del representante legal de la secretaría 

demandada. 

 

2.- CONFESIONAL.- A cargo de **********. 

 

3.- TESTIMONIAL.- A cargo de **********. 

 

4.- INSPECCIÓN OCULAR.- A efecto de acreditar los puntos que se 

precisan a foja 26 de autos. 

 

5.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en 4 recibos de nómina del año 

2010. 

 

6.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en 5 recibos de nómina del año 

2009. 

 

7.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en 4 recibos de nómina del año 

2010. 

 

8.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en 16 recibos de nómina del año 

2011. 

 

9.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en 6 recibos de nómina del año 

2012. 

 

10.- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en 9 recibos de nómina del año 

2012. 

 

11.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- 

 

12.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- 

 

 La parte demandada ofertó y se le admitieron los 

siguientes elementos de convicción:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

1.- CONFESIONAL.- A cargo del actor **********. 

 

2.- TESTIMONIAL.- A cargo de **********. 

 

3.- DOCUMENTAL.- Consistente en contrato de prestación de servicios 

personales del 22 de septiembre al 31 de diciembre de 2009.  

 

4.- DOCUMENTAL.- Consistente en contrato de prestación de servicios 

personales del 1 de enero al 15 de abril de 2014. 

 

5.- PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- 
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6.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.-  

 

V.- Advirtiéndose que no obra oscuridad en cuanto a las 

pretensiones y hechos expuestos por el accionante; EN 

CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DE AMPARO 57/2016, la litis 

versa en dilucidar, si como lo sostiene el actor **********, debe 

otorgársele la inamovilidad en el puesto de base 

desempeñado de conformidad a lo previsto por el ordinal 7 

de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y 

sus Municipios, al tener más de seis meses continuos al servicio 

de la demandada, y como consecuencia, ser reinstalado en 

el nombramiento de Ayudante General, en el departamento 

de UMAPAC/COLON; ya que refiere que el día dieciséis de 

abril de dos mil catorce, aproximadamente a las siete horas, 

fue despedido injustificadamente en la entrada y salida del 

domicilio de la demandada, por conducto **********, quien le 

manifestó ya no te necesitamos, estás despedido, 

procediendo a retirarse.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Al efecto, en primer término se tiene que la Secretaría de 

Infraestructura y Obra Pública del Estado de Jalisco no 

controvierte la naturaleza del puesto, ni las actividades o 

funciones desempeñadas por el actor, teniéndose por tanto 

un reconocimiento tácito de que el empleo es de base, del 

cual confiesa expresamente la demandada que se ha 

ocupado en forma ininterrumpida. Ahora bien, con relación al 

despido imputado contestó que es improcedente, ya que el 

actor no ha sido cesado de sus labores ni justificada ni 

injustificadamente, lo cierto es que concluyó su contrato por 

tiempo determinado con fecha quince de abril de dos mil 

catorce, de conformidad al artículo 22 fracción III de la Ley 

para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. Aunado a ello, refiere que la C. **********, a esa 

fecha y hora, se encontraba en una reunión de trabajo de la 

secretaría demandada.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

VI.- Bajo ese contexto, EN CUMPLIMIENTO A LA 

EJECUTORIA DE AMPARO 57/2016, este Tribunal procede en 

primer término al análisis de la pretensión de obtener la 

inamovilidad en el puesto desempeñado, en términos del 

numeral 7 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado de 

Jalisco y sus Municipios (vigente al momento de su 

contratación), en los términos siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

De la demanda interpuesta, se tiene que el actor señala 

que fue contratado a partir del día diecisiete de octubre de 

dos mil ocho, con la categoría de Ayudante General, siendo 

empleado mediante contratos de trabajo temporales, mismos 

que se prorrogaban cada que se vencían, teniendo por tanto 

derecho a la inamovilidad conforme al numeral 7 de la Ley de 

la materia, atento a la naturaleza de base del puesto 
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desempeñado, así como por las actividades que desarrolló 

(limpiar, recoger basura y cortar pasto), por más de seis meses 

ininterrumpidos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

De ello, la secretaría demandada niega que el actor 

tenga derecho a la reinstalación y a continuar la relación 

laboral vía prórroga del contrato, pues afirma que dicho 

vínculo concluyó por virtud con la vigencia temporal del 

nombramiento, en términos del artículo 16, fracción IV de la 

Ley Burocrática Estatal. Sin embargo, se tiene que reconoce 

en forma tácita el hecho de que el puesto desempeñado por 

el accionante es uno de base y no de confianza, ya que no 

contestó en forma particular aquellos hechos; por lo cual, 

legalmente no controvierte la naturaleza de ese punto ni las 

actividades o funciones que en él desempeñaba el servidor 

público y, además, acepta que lo ha hecho desde el veintidós 

de septiembre de dos mil nueve.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Lo anterior revela, que en el supuesto de considerar 

como cierta esa fecha (veintidós de septiembre de dos mil 

nueve) como la de inicio de la relación laboral, el actor a la 

fecha de terminación del último contrato que reconoce la 

patronal (catorce de abril de dos mil catorce), ha ocupado 

ese puesto por más de cuatro años, seis meses en forma 

ininterrumpida.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

En ese tenor, se advierte que sí es procedente la acción 

de inamovilidad en estudio, pues el actor sí tiene ese derecho, 

ya que si la patronal equiparada ha reconocido en forma 

tácita que el puesto en el cual se le contrató como servidor 

público era de base, y en forma expresa acepta que lo ha 

ocupado en forma ininterrumpida por más de cuatro años, seis 

meses, y no indica que exista nota desfavorable en su 

expediente o causa por la cual no pudiera serle conferida su 

inamovilidad, en esas condiciones es claro que se actualiza la 

hipótesis del numeral 7 en comento, por reunirse todos sus 

requisitos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Por tanto, se tiene que con independencia de que el 

último contrato exhibido señale como fecha de terminación 

del vínculo laboral el quince de abril de dos mil catorce, de 

autos se acredita fehacientemente que el actor ya contaba 

con más de cuatro años y seis meses prestando sus servicios 

para la demandada de manera ininterrumpida, y si es que la 

relación se interrumpió, fue por causas imputables al patrón, al 

despedir injustificadamente al actor; por lo que la 

consecuencia legal es que se estime que dicho vínculo 

continuó hasta aquella data que el nombramiento amparaba 

(quince de abril de dos mil catorce), y junto con ella todos los 

derechos surgidos de ese nombramiento a favor del 

trabajador, incluida la antigüedad y su consecuencia para 
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efectos de obtener la inamovilidad (garantizándose a través 

del otorgamiento de la definitividad) de su empleo, lo cual 

conlleva a establecer que legalmente estuvo empleado por 

cuatro años y medio, en un puesto y realizando funciones 

cuya naturaleza de base permiten demostrar que sí cumple 

con los requisitos que exige el artículo 7 de la Ley Burocrática 

Estatal, para adquirir la inamovilidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Ante tal situación, se acredita que sí es procedente que 

se condene y se CONDENA a Secretaría de Infraestructura y 

Obra Pública del Gobierno del Estado de Jalisco a reconocer 

al actor ********** la inamovilidad en el empleo, garantizando 

el mismo a través del otorgamiento de un nombramiento 

definitivo en el puesto de base de Ayudante General, en el 

departamento de UMAPAC/COLON, en términos de los 

artículos 2, 16 y 17 de la Ley para los Servidores Públicos del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, con efectos a partir del 

dieciséis de abril de dos mil catorce; y como consecuencia, se 

CONDENA a la demandada a REINSTALAR al actor en el 

puesto de Ayudante General en el departamento de 

UMAPAC/COLON, en los mismos términos y condiciones 

legales en que se venía desempeñando, así como al pago de 

salarios vencidos, computados a partir del dieciséis de abril de 

dos mil catorce hasta por un periodo máximo de doce meses, 

esto es, al dieciséis de abril de dos mil quince. Y si al término 

del plazo señalado no se ha cumplimentado el laudo, se 

pagará también al actor los intereses que se generen sobre el 

importe de quince meses de salario, a razón del 2% mensual, 

capitalizable al momento del pago. Ello en atención a la 

reforma efectuada a la Ley para los Servidores Públicos del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, de data veinte de 

septiembre de dos mil trece.- - - - - - - - - - - - - 

 

Estimándose continuada la relación de trabajo como si 

nunca se hubiese interrumpido, esto desde la fecha diecisiete 

de octubre de dos mil ocho, al así acreditarse en actuaciones 

con la presunción generada del verificativo de la inspección 

ocular aportada por la parte accionante.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Sin que al efecto se estime procedente el pago de la 

indemnización así como al pago de veinte días por cada año 

de servicios, en virtud que el accionante optó por la 

reinstalación en el puesto desempeñado. En consecuencia, se 

ABSUELVE a la demanda a pagar al actor la indemnización así 

como al pago de veinte días por cada año de servicios.- - - - - 

 

IX.- Demanda el actor por el pago de vacaciones, prima 

vacacional y aguinaldo proporcional al año dos mil catorce, 

esto es, del uno de enero al quince de abril de dos mil 

catorce. Al efecto, la demandada contestó que se 

encuentran a su disposición, ya que las mismas no fueron 



 
 

EXPEDIENTE No. 531/2014-G1 

NUEVO LAUDO 

 
8 

cobradas. Aunado a ello, interpone la excepción de 

prescripción en términos del numeral 105 de la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.- - - - - 

 

Bajo ese contexto, en primer término se determina que la 

excepción interpuesta es improcedente, dado que el 

accionante se encuentra dentro del término de un año que 

para tal efecto prevé el artículo 105 de la Ley Burocrática 

Estatal.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Ahora bien, toda vez que la entidad pública reconoce 

expresamente el adeudo de dichos conceptos reclamados, 

de conformidad a lo previsto por los artículos 136 de la Ley de 

la materia y diverso 794 de la Ley Federal del Trabajo, se 

CONDENA a la secretaría demandada a pagar al actor las 

vacaciones, prima vacacional y aguinaldo del uno de enero 

al quince de abril de dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

X.- Solicita el actor por el pago de tiempo extraordinario 

por todo el tiempo que duró la relación laboral, ya que refiere 

se desempeñaba una hora extra, más media hora que debió 

tomar para la ingesta de alimentos, reclamando por tanto 

siete horas y media semanales. Por su parte, la demanda 

contestó que es improcedente, ya que únicamente se 

desempeñó de las siete a las quince horas de lunes a viernes. 

Aunado a ello, opone la excepción de prescripción, en 

términos del artículo 105 de la Ley para los Servidores Públicos 

del Estado de Jalisco y sus Municipios, misma que se aprecia 

bajo el punto 3, debiéndose leer en su integridad el escrito de 

contestación.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Ante tal tesitura, previo a determinar carga probatoria, 

se determina que el análisis de la prestación reclamada, será 

por el periodo comprendido del nueve de mayo de dos mil 

trece al quince de abril de dos mil catorce (día en que 

feneció su nombramiento), en atención a la excepción de 

prescripción que interpone la entidad pública, en términos del 

numeral 105 de la Ley para los Servidores Públicos del Estado 

de Jalisco y sus Municipios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Así, en primer término, se advierte que la secretaría 

demandada no niega que el actor no disfrutó de un lapso 

proporcional para la ingesta de alimentos, de conformidad al 

artículo 33 de la Ley Burocrática Estatal; por lo que se tiene 

reconociendo fictamente su adeudo.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Y con relación al reclamo de la hora extra que dice el 

actor desempeñó de las quince a las dieciséis horas; se estima 

que de conformidad a lo previsto por los artículos 784 fracción 

VIII y 804 de la Ley Federal del Trabajo de aplicación supletoria 

a la Ley de la materia, le corresponde la carga de la prueba a 
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la entidad demandada a efecto de que demuestre que el 

accionante únicamente trabajó la jornada legal establecida 

de las siete a las quince horas, de lunes a viernes, sin que al 

efecto laborara una hora extra diaria.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Así, del análisis de las pruebas aportadas por el 

demandado en términos del artículo 136 de la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, se 

estima que no demuestra la carga procesal; dado que de las 

pruebas que guardan relación con la litis, en concreto, la 

confesional, el actor niega haberse desempeñado 

únicamente de las siete a las quince horas de lunes a viernes.- 

 

Y por el contrario, se tiene la presunción con la 

inspección ocular, que si desempeñó horas extras, sin que 

obre prueba en contrario.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Ante tal tesitura, este Tribunal estima condenar y 

CONDENA a la secretaría demandada a pagar al actor una 

hora extra más media hora por concepto de ingesta de 

alimentos, por el periodo comprendido del nueve de mayo de 

dos mil trece al quince de abril de dos mil catorce.- - - - - - - - - - 

 

 Ahora bien, en virtud de que en el periodo antes 

señalado transcurrieron un total de cuarenta y ocho semanas 

completas, y si el actor laboró una hora extra más media hora 

por concepto de descanso, diaria de lunes a viernes, es decir 

laboró siete horas y media por semana, las cuales 

multiplicadas por las cuarenta y ocho semanas transcurridas 

del periodo reclamado, dan un total de 360 horas extras las 

cuales deberán ser cubiertas por la entidad demandada al 

100% cien por ciento más del sueldo asignado a las horas de 

jornada ordinaria, ya que dichas horas no excedieron de 

nueve horas extras laboradas a la semana, tal y como lo 

establece el artículo 34 de la Ley Burocrática Estatal.- - - - - - - - 

 

XI.- Para cuantificar las prestaciones a las que fue 

condenada la entidad pública demandada, deberá 

considerarse le salario quincenal de $**********; mismo que se 

acredita en términos del ordinal 136 de la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, con 

el contrato exhibido por la demandada.- - 

 

XII.- EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DE AMPARO 

57/2016, se procede a cuantificar las condenas de 

vacaciones, prima vacacional y aguinaldo en cantidad 

líquida; en los términos siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Previo a la cuantificación de los conceptos condenados, 

es menester transcribir los siguientes preceptos legales de la 

Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus 
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Municipios, así como de la Ley Federal del Trabajo, aplicada 

supletoriamente a la Ley Burocrática Estatal, respectivamente, 

a fin de establecer los días que comprenden los meses y 

realizar una correcta cuantificación:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
Artículo 48.- El plazo para el pago de sueldo no podrá ser mayor de 

quince días. En caso de que el día de pago no sea laborable, el sueldo se 

cubrirá anticipadamente.  

 

Artículo 89.- Para determinar el monto de las indemnizaciones que deban 

pagarse a los trabajadores se tomará como base el salario 

correspondiente al día en que nazca el derecho a la indemnización, 

incluyendo en él la cuota diaria y la parte proporcional de las 

prestaciones mencionadas en el artículo 84. En los casos de salario por 

unidad de obra, y en general, cuando la retribución sea variable, se 

tomará como salario diario el promedio de las percepciones obtenidas 

en los treinta días efectivamente trabajados antes del nacimiento del 

derecho. Si en ese lapso hubiese habido aumento en el salario, se tomará 

como base el promedio de las percepciones obtenidas por el trabajador 

a partir de la fecha del aumento. Cuando el salario se fije por semana o 

por mes, se dividirá entre siete o entre treinta, según el caso, para 

determinar el salario diario. 

 

Artículo 736.- Para computar los términos, los meses se regularán por el de 

treinta días naturales; y los días hábiles se considerarán de veinticuatro 

horas naturales, contados de las veinticuatro a las veinticuatro horas, 

salvo disposición contraria en esta Ley. 

 

 De los artículos antes trascritos, se colige que el salario 

diario promedio se obtendrá de los treinta días efectivamente 

trabajados, es decir, que si el salario diario se obtiene de los 

treinta días laborados, se refiere que los meses para efecto del 

pago del salario serán de treinta días; siendo que el pago de 

sueldo no podrá ser mayor de quince días, esto es, 

multiplicado por dos, da como resultado treinta, por lo que en 

tales términos se interpreta y reitera que los meses serán 

cuantificados para efecto del pago por treinta días, ya que en 

ningún apartado de la Ley se refiere que será de acuerdo a 

los días que tenga cada mes, es decir, no precisa que sean de 

veintinueve o de treinta y un días, sino de treinta, por lo que 

aplicando de forma análoga tales artículos, se determina que 

para cuantificar los meses serán de treinta días.- - - - - - - - - - - - 

 

 En consecuencia, este Tribunal colige, al interpretar de 

manera armónica dichos numerales, que es claro que la 

segunda quincena puede variar de acuerdo al número de 

días que conforman el mes, sin que por esa razón pueda 

estimarse que no comprende el pago de todos los días del 

mes y si se incluye el día treinta y uno al pago del sueldo de 

manera mensual, también se deduce que para cuantificar 

cada mes, debe ser de manera mensual, es decir, por treinta 

días, tal y como se realiza en la presente planilla de 

liquidación. Cobra aplicación el siguiente criterio 

jurisprudencial:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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SALARIO MENSUAL. FORMA DE COMPUTARLO. Los artículos 82, 83, 88 y 89 

de la Ley Federal del Trabajo regulan el salario, los plazos y la 

determinación del monto de las indemnizaciones para su pago, sin que 

deba confundirse su monto, que puede fijarse por día, por semana, por 

mes o, inclusive, tener alguna otra modalidad, con el plazo para su pago, 

que no podrá ser mayor a una semana cuando se desempeña un 

trabajo material o a quince días para los demás trabajadores, 

entendiéndose por este último aquel en que el mes se divide en dos, aun 

cuando estas partes no sean exactamente iguales, pues la segunda 

quincena de cada mes podrá variar dependiendo del número de días 

que lo conformen, sin que por esa razón pueda estimarse que no 

comprende el pago de todos los días del mes. Por tanto, en los casos en 

que el salario del trabajador se fija en forma mensual, no existe razón 

para aumentar el correspondiente al día treinta y uno, que debe 

considerarse incluido en la remuneración mensual, con independencia 

de la forma en que ésta se pague, es decir, por semana o por quincena, 

ya que dicho pago no se hace en atención al número de días 

trabajados, sino a la unidad de tiempo "mes", salario que es el mismo en 

los doce meses del año, no obstante la diferencia en el número de días 

de cada uno de ellos. 

 

Bajo ese contexto, para la cuantificación de los 

conceptos condenados, se considerará el salario precisado en 

el considerando IX, mismo que asciende al importe quincenal 

de $**********.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Se condena al demandado al pago por concepto de 

AGUINALDO; prestación establecida en la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios en el 

artículo 54, el cual establece que los servidores públicos 

tendrán derecho a un aguinaldo anual de cincuenta días 

sobre sueldo promedio, y que en la hipótesis de haber 

laborado un lapso menor a un año, el mismo se pagará en 

proporción al tiempo trabajado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Así, del análisis del presente numeral y de la resolución 

dictada, se advierte que el periodo al cual fue condenado el 

demandado, es el comprendido del uno de enero al quince 

de abril de dos mil catorce, esto es, ciento cinco días, y por 

tanto, días sobre el cual tiene derecho al pago de aguinaldo.- 

 

Por lo que al multiplicar los 14.58 días proporcionales a los 

cincuenta días de aguinaldo, por el salario diario de 

$**********, da como importe total $**********. Los días 

proporcionales se obtienen de multiplicar los ciento cinco días 
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transcurridos en el periodo condenado, por los cincuenta días 

a que se tiene derecho conforme a la ley de la materia, entre 

los trescientos sesenta días del año.- - - - - - 

 

Asimismo, se condena al pago del concepto de 

VACACIONES y PRIMA VACACIONAL, los cuales se prevén en 

los ordinales 40 y 41 de la Ley para los Servidores Públicos del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, donde se establece que los 

servidores públicos que tengan más de seis meses 

consecutivos de servicio, disfrutarán cuando menos de dos 

periodos anuales de vacaciones de días laborales cada uno, 

teniendo derecho además, a que se cubra la cantidad 

equivalente a un 25% sobre el total de los días 

correspondientes a vacaciones.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Así, del laudo se advierte que se condena por el periodo 

comprendido del uno de enero al quince de abril de dos mil 

catorce, esto es, ciento cinco días, días sobre los cuales el 

accionante tiene derecho a su pago.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Por lo que al multiplicar los 5.83 días proporcionales a los 

veinte días de vacaciones, por el salario diario de $**********, 

da como importe total $********** por concepto de 

vacaciones.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Los días proporcionales se obtienen de multiplicar los días 

transcurridos por los veinte días a que se tiene derecho 

conforme a la ley de la materia, entre los trescientos sesenta 

días del año.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Y al obtener el 25% de la cantidad de vacaciones de 

$**********, da como importe total de $**********, por 

concepto de prima vacacional.- - - - - -    

 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 1, 2, 10, 40, 41, 54, 114, 121, 122, 123, 

128, 129, 136, 140 y demás relativos de la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, 84, 

784, 804 y 805 de la Ley Federal del Trabajo de aplicación 

supletoria a la Ley Burocrática Estatal, se resuelve bajo las 

siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

P R O P O S I C I O N E S: 

 

PRIMERA.- El actor ********** acreditó parcialmente sus 

acciones; y la parte demandada SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

DE JALISCO probó en parte sus excepciones; en 

consecuencia:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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SEGUNDA.- Se CONDENA a Secretaría de Infraestructura 

y Obra Pública del Gobierno del Estado de Jalisco a 

reconocer al actor ********** la inamovilidad en el empleo, 

garantizando el mismo a través del otorgamiento de un 

nombramiento definitivo en el puesto de base de Ayudante 

General, en el departamento de UMAPAC/COLON, en 

términos de los artículos 2, 16 y 17 de la Ley para los Servidores 

Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, con efectos a 

partir del dieciséis de abril de dos mil catorce; y como 

consecuencia, se CONDENA a la demandada a REINSTALAR al 

actor en el puesto de Ayudante General en el departamento 

de UMAPAC/COLON, en los mismos términos y condiciones 

legales en que se venía desempeñando, así como al pago de 

salarios vencidos, computados a partir del dieciséis de abril de 

dos mil catorce hasta por un periodo máximo de doce meses, 

esto es, al dieciséis de abril de dos mil quince. Y si al término 

del plazo señalado no se ha cumplimentado el laudo, se 

pagará también al actor los intereses que se generen sobre el 

importe de quince meses de salario, a razón del 2% mensual, 

capitalizable al momento del pago. Ello en atención a la 

reforma efectuada a la Ley para los Servidores Públicos del 

Estado de Jalisco y sus Municipios, de data veinte de 

septiembre de dos mil trece.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

TERCERA.- Se CONDENA a la secretaría demandada a 

pagar al actor 360 horas extras las cuales deberán ser 

cubiertas por la entidad demandada al 100% más del sueldo 

asignado a las horas de jornada ordinaria. Asimismo, se 

CONDENA a la secretaría demandada a pagar al actor la 

cantidad de $**********, por concepto de vacaciones; el 

importe de $********** por prima vacacional; y el saldo de 

$**********, por concepto de aguinaldo, por el periodo 

comprendido del uno de enero al quince de abril de dos mil 

catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

CUARTA.- Se ABSUELVE a la demanda a pagar al actor la 

indemnización así como al pago de veinte días por cada año 

de servicios.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

QUINTA.- Remítase copia certificada del presente laudo 

al Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 

Circuito, en cumplimiento al juicio de amparo 57/2016.- - - - - -    

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES.- - - - - - - - - 

 

Así lo resolvió por unanimidad de votos, el Pleno de este 

Tribunal de Arbitraje y Escalafón del Estado de Jalisco, que se 

integra por el Magistrado Presidente Jaime Ernesto de Jesús 

Acosta Espinoza, Magistrada Verónica Elizabeth Cuevas 

García y Magistrado José de Jesús Cruz Fonseca, que actúa 

ante la presencia de su Secretario General Patricia Jiménez 
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García, que autoriza y da fe. Ponente Magistrado Jaime 

Ernesto de Jesús Acosta Espinoza. Secretario Relator 

Licenciada Viridiana Andrade Vázquez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

En términos de lo previsto en los artículos 20, 21, 21 Bis 

y 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en esta 

versión se suprime la información legalmente considerada 

como reservada, confidencial o datos personales. Doy fe.- 
 


